
FORMACIÓN

FORMACIÓN JURÍDICA (GRATIS ASOCIADOS): LA INCAPACIDAD LA CURATELA Y LA 
TUTELA

Algunas enfermedades persistentes de carácter físico o psíquico provocan que una persona no 
pueda gobernarse por sí misma y que sea preciso declararla incapaz. El objeto del presente curso 
es dar a conocer a los asesores, la forma de llevarlo a cabo, el alcance de la decisión judicial y 
cómo ha de procederse tras la declaración de incapacidad.

PONENTE: Sandra García Bac

DIRIGIDO A:

DURACIÓN: 1 hora

HORARIOS: - Horario Peninsular

18/05/2017 de 12:00 a 13:00 horas


